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MINISTERIO'
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

• Madrid, 14 de junio de 1985.-P. D., el Subsecretario, Miguel
Marlin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la senteacia dictada en fecha
17 de octubl'e de 1984 IQ el-recurso contencioso-administrativo
que ante esta-Saia·peude, CII segunda instancia•.entle pa.rtos..de
una, como apelaÍl... la, ~inistraeión GeneraI.. represenfada
por el Abogado del Estado, y de otra, como apelada, «PortIlind
Valderrivas, Sociedli4.A-lIÓnima.., contra sentencia de fecha 1I de
diciembre de 1982, dictada por la Sección Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo de·1a Audiencia Nacional. sobre reintegro
al Tesoro Público,

Este M inisterio ha tenido a bien disJ?Oner la ejecución, en sus
propios términos. de la referida sentenCia, cuya parto dispositiva
dice lo que sigue:.

«Fallamos: Que desestimando la apelación 61.204/1983, inter
pueSla por la Administración general, representada..JlOr su Abo
gacia, contra la sentencia dictada el 1l di: diciembre de 1982 por
la Sala de esta Jurisdicción., Scrcáón Segunda. de la Audiericia
Nacional. en que ·es parte apelada "PortTand Valderrivas, Socie
dad Anónima", sobre reintegro al· Tesoro Públieo, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia apelada por su conformidad
con el ordenamit:nto juridico, siil pronunl:iamiento alguno sobre
las costas.
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Asi por nuestra sentencia que se publicará en el "Boletin Ofi
cial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". defini

. tivamente juzgando, lo pr~nunciamos, mandamos y firmamos.»

Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento y oportu
nos efectos.

Madrid, 14 de junio de 1985.-EI Subsecretario de Economia
y Hacienda. Miguel MartinFernández, .

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

OR,DEN de 24 de junio deJ98J. por la'qUl! se conce
den ti (as EmpreSQ! que se mencionan. (os benefidos
jiscules que establece la Ley 8211980 tk 30 de di
dembre. sobrf! cOIfservaciÓII de energÚl.

Ilmo. Sr.: Vistos los inf0nM8 de fecha 28 y 30 de mayo de
. 1985, emitidos por la Dirección General de la Energía. depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, a los proyectos de
ahorro energético, presentados por las Empresas que al final se
relacionan, por encontrarse el contenido de Jos mismos' en lo in
dicado en el artículo segundo de la Ley 82/1980, de 30 de diciem
bre, sobre conservación de energía. .

Este Ministerio, a¡ropuesta de la dirección General de Tri
bulos. de conformida con lo elltablecido en el artículo once y
~ince ~ la ley.~2/1980! de ~O de diciembre~.sobre conservación

eDcrg¡a.,ha lelll<Jo a_bM:n.di.sI!Qn~: __ ,. _. __o ___. _ •

Primero.-Con arreglo a tas disposicion" reglamentarias de
cada tributo, Y a las especificas del régimen que se deriva de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre se otorgan a las Empresas que
al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

Uno.-Reducción del 50 por lOO de la base impositiva del im
puesto general sobre transmisiones patrimoniales ;1 actos juridi.
cos documentados, en los actos y contratos relativos a los em
préstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos que
las mismas Concierten con Organismos Internacionales o bancos
e instituciones financieras, cuando los :fondos asi obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

'. Dos.-AI amparo de lo dispuesto en el articulo 25. c), uno, de
la Ley sesenta y uno mil novecientos setenta rocho, de 27 de di
ciembre, del impuesto sobre Sociedades, bomficación del 95 por
100 de la cuota que corresponda a lOs rendimientos de los em
préstitos que emitan y de los préStamos que concierten con Oro
ganismos internacionales o con bancos.e instituciones financieras
extranjeras cuaÍldo los fondos obtenidos se destinen a financiar
exclUSivamente inversiones con fines de ahorro energético o de
autogeneración de electricidad. .

Tres.-Al amparo de lo previsto eIl el articulo tm:e, 1), dos, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciem\)re del impuesto sobre Socieda
des, se. éonsiderará que las amortiZllciones de las instalaciones
sutituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación. conforme
a un plan libtemente formulado por la Empresa benefICiaria,
ctuf¡p!Cn el requisito de efectividad. ' " .", .

Cnatro.-Las inversionesreali2adaf J?Or Jas. Empresas irK:lui
das en el artiCulo segundo, y cuyos ot!ieUws quedeIi dentro de lo
expresado en el articulo prilRCl'<J di la presente Ley, tendrán .
iaUaI consideración que las previsW, CII e{artículo 26 de la Ley
óeI Impuesto sobre -SOCiedades CII aqueJk¡ qué les sea,aplica~•.
Esta deducción se ajustará en todQ lOs detalles·~ suaplicaeióA;
a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. ..

Cinco.-Exención di: la licencia fiscal del impuesto industrial a
que diera lugar. la realización de~ comprendidas en ...
&u~te Ley duranw., los cinco~ ,ailos de 'k.vengo,d'e! tri-

Segundo.-La efectividad de ~~ónde iol benérlCiosre,c
coiúdos en el apartado primero quedará condicionada a la for
malizacióndel convenio a que e refMre el. articulo teNerO, uno,
de la Ley 82/1980 de 30 ~ diciembre;.entrande ~n viSota partir,
de la fecba de firmil del Citado COnvemoi ' . .

Teteero.-E1 incumplimiento de cualquiel'8' de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dara lugar· a la privación de
los beneficios concedidos y al abono 00 reintegro, en su caso. de
los impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Ordl:n podiá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto ~n el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
n~m~a y Hacienda" en el plaz~ de un mes, contado a partir del
dla sIguiente al de su pubhcaclon. . .

ORDEN de 14 de junio de /985 por la que.'le diapolle
(a ejecucWn en sus propios términos de la :rentencio
dictado el 17 de octubre de 1984 por la S<Ja Tercera
,ie lo COIttencioso--Administraftvo del Tribunal Supre
mo ·en el ret:urso cOIItencioso-atiminislralivo. inter
puesto por la Admi"istración General COIItra la _
tencio iJiáado por la Audiencio NaciOltal.el II de di
ciembre de 1982.

16909 oRDEN de 14 de junio de /985 por (a que se disPone
(a e¡e,'ución de sentenda desestim.atOl'ia de (a Sala
Tercera del Tribunal Supremo de /9 de febrero de
/985 COlJtra Orde" del Ministerio de Haciendo de /7
de junio de 198/ en relació" con el 'Impuesto. sob"
Sóciedades. .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19 de
febrero de 1985 por la Sala Tc;rcera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo número 306.533, interpuesto
por la Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social,
contra Orden del Ministerio de Hacienda de J7 de junio de 1981,
por la que se aprueba la doctrina expuesta en las contestaciones
a consultas'de carácter vil\culante en relación con el Impuesto
sobre SOCiedades; '. .

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre
la cuestión ·debatiaa en Jos términos aue se expresan en la parto
dispositiva; .

Resultando que C'OIJl:ui'ren en este caso las circunstancrds pre
vistas en el articulo 105, 1, a), de la Ley de ~7 de diciembre de
1956. . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
prcpi~ términos,--dc, la referida 5eIltencia, ~y¡ql!lrt~ <Iisposi!Lva
es como sigue: .

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrÍltivo
interpuesto en representación de Ili Confederación Nacional de
Entidades de Previsión Social contra la Orden del Ministerio de
Hacienda de 17 de junio de 1981, promulgada en virtud de las
facultades que le concede el artículo 18 de la Ley Genenll Tribu
taria; declarando ajustada a Derecho la Orden recurrida, en
cuanto ha sido impugnada en este recurso y por tanto en la con
testación a consulta señalada con el número nueve en dicha Or
den; sin condena en costas.,.
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RelociÓft « Empresas

«Compañia Española de PetróleOs, Socieda Anónima» (CEP
SA). CE-33!. NIF A-28.OO3.1l9. Proyecto de me~oras energéticas
para el mejor control del proceso de la refinena de Gibraltar.
con una inversión de 400 MP. Y UIl ahorro energético lle 12.390
Tep/año. .. '-

«Empresá Nacional del Pottó1eo. Sociedad Anónima» (CE
334) NIF A·280472,2l Proyecto de aJ;lfovechamiento como con
bustibte del residuo de unidad viscorieductora .para el complejo
industrial de Ta~ona. con una inversión de Z7lJ MP. Y un
ahorro energético de 40.000 Tep/año.

Lo que comunico a V. Ipara su conocimiento y efectos.
Dios P.8rde a V. I. mucTlas'años.. . ,
~adnd. 24 de junio de 1985.-:P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eroa Vi
lIamovo.

timo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDElf de 1 de julio de 1985 por la que :re concede
a lo Empresa «1"ver8iones Terrafes. Sociedad Arr6Iri
malO. los bellefieios esttiblecidos t!If lo Ley 6(1971. «
4 de t!lft!ro, de Fomento de la Mineria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa· «Inversiones Terra
Jes, Sociedad Anónimo (NlF A-28.484.368); con domicilio cm
Madrid, en el que solicita los beneficios pn:venidos en la~ .de
Fomento dé la Minería y visto el preceptivo informe del Mmis
terio de Industria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de l:Onformidad con lo establecido en la Ley
6(1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mineria. Real Decreto
890(1979, de .I~ de marzo, sobre rel~ción de materias primas mi
nerales y actlVldades con ellas relaCIonadas, declaradas priorita
rias. Real Decreto 1167(1978, de 2 de mayo. por el que se desa
JTolla en ~ítulo liT. capítulo 11 de la citada Ley, disposición tran
sttona pnmera a) de la Ley 44(1978, de 8 de septiembre. del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y con la propuesta
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a
bíen disponer: •

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3."
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. se otorgan a la Em
presa <<Inversiones Terrales, Sociedad Anónima». los siguientes
beneficios fiscales:

A) Reduccíon del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del·95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional. ..

... Dos. El beneficio fJSC81 a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco añOli a partirile la publi~
cación de esta Orden en el «BOletín OfICial del Estado»: No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente.forma:

l. El pJazo de duración de cinco años se .entenderá fmaliza
do" el mismo día que, en su caso, se prod\l7lCll la integración de
España en las Comunidades EConómicas Europeas, y

2. Picho plazo se iniciará, cuando procediere,. a partir del
primer despac60 provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e ImplleStoSEspecÍJ!les, de acuerdo con. lo previsto
en la Orden de 4 de Jllarzo de 1976. . ..

De conformidad con 1\1 dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de FoDÍento dela Minería; para tener derecho al
disfrute de los beneftcios anteriormente t'Clacionados, en el caso
de !luela Empresa «Inversiones Terrales. Sociedad Anónima», se
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon
dientes a recursos no íncluidos en la relación de sustancias mine
rales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890(1979, de lli
de marzo. deberá 'llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los benefici~s fiscales que se conceden a la erllpr~
saO «Inversiones TerraJes. Sociedad Anónima», son de aplicación
1 las actívidades de investigación, explotación, tratamiento y be·

nefici~ del carbón d~ntro de la concesión minera «La Extran·e.
ra... n~mero 3.019. SItuada en el término municipal de PuertoHa
no (CIudad Real).

Tercero.-EI incumplimiento d~ cualquiera de las obligaciones
que asume. la Empre~ benefiCiaria. dara lugar a la privación de
los .beneficIOS con~(lJdos y al abono o reintegro. en su caso. de
los Impuestos bomficados. ,

CuaT!~.;-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
. de repoSlClon•.de, acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la

Ley ~ Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco
~Ia y HaCJend¡¡ en ~I pl!';Z" de un mes contado a partir del día
slgutel1te al de su pubhcaClon. " ."

Lo que comuni~ a V. 1. para 'su conocimienio y efectos.
Dios p'arde a V. l. muchos años.
Madrid: I de julio de 1985..:-P. D. (Üfde!I de 14 de mayo de

1984). el Director JeDer81 de Tnbutos. Frallt1sco Javier Eiroa Vi
lIarnovo.

Ilmo. ,Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

16913 O/U)EN de 1. de julio de 1985 por la que se compll'
_n/a lo de 27 de mar=o de eom:esión de bl'fIl'ficios
fiscales a/amparo del Real De&elo. 2010/198f de J
de lIgosto. Decreto-ley 9(1981. de 5de junio,)' dispo
sición transitoria primera de la Ley 2711984, t1~ 26 de
julio. a los Ütfpresas que 51.' t'ilan en dicha Orden.

Ilmo. Sr.: A fin de complementar los benértcios concedidos
por Orden de 27 de marzo de 1985 (;<QoI¡:tín Oficial del Estado»
de 5 de junio), en su apartado dos; letra h). a las Empresas que
en la misma se citan. en virtud de la omisión percibida en la mis
ma y de conformídad con el artículo Illde la Ley deProcedi·
miento Administrativo,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, dispoue: Ampliar el beneficio flSClll concedido en el punto
dos, letra h), concedido a las Empresas que se citan en la Orden
de 27 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de ju
nio). quedando redactado como sígue:

Primero:
El punto dos, letra h), debe quedar redactado COmo sigue:
..h) Los expedientes de fúsiones contemplados en" el Plan de

Reconversión se tramitarán por el procedimiento abreviado que
el Ministerio de Economía yHacienda establezca, con los benefi
cios contenidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. sobre ré
gimen fiscal de las fusiones de empreSas.

Los porcentajes de bonificaciones a que se refiere dicha Ley
se aplicarán en su grado máximo, de acuerdo con el artículo se
gundo B), del Real Decreto 2010/1981, de3 de agosto.»

Segundo:
Sustituir la resolución de la Comisión Ejel;utlva del Plan de

Reconversión Textil en su reunión del dia 9 de enero de 1985.
que dio motivo a la concesión de benc:ficiosfiscales a las Empre
sas «Polifibra, Sociedad Anónima» y «Brilen». por la nueva reso
lución de la Comisión Ejecutiva en Su reunión del día 17 de abril
de 1985, en el sentido de modificar los ,apartados relativos a los
beneficios flSCBles referente a: ,..

1. La ~rción de «Polímeros Orgánicos Industriales, SO
ciedad Anónima» por «Polilibra, Sociedad Anónima'; (resolu
ción de 6 de lIllLl'ZO de 1985), y posterior¡nente de ésta por «Bri-
\en, Sociedad ADOnima». . . .~,. , . . .

2. .Modificación de la reSolución ae J 4e lharzo de 1985. t'C
lativa á «Bmen, Sociedad Anónima.., a,Plica\lles a la Tusión por
absorción de «Polifibra,S0cied8d Anónnna». y otras filiales.

,-1-. ....'

Tercero: ,.
Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re

posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento-Administrativo. ante el Ministerio de Econo
mía y Hacieda en el plazo de un mes, contado a partir del dia si
guiente al·de su publicación. .

1.c? que comunico a V. l.-P8ra su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. I. muclios años. .
Madrid, 1 de julío de 1985.,..P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director ~ral de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi
Ilamovo.

Ilmo. Sr.Secretarío de ESta~ de Hacienda.


